
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección de Administración de Educación Municipal

SIAPER

DECRETO DAEM  N°

cHiGUAyANTE           24   A60   2@1S

VISTOS:
Estos  antecedentes;   EI  Decreto  Alcaldicio  N°  25,   de  05     Enero  de   1998  que  crea  la
Dirección  de  Administración  de  Educación  Municipal  de  Chiguayante;   EI  Programa  de
Actividades  Municipales  N°  71  denominado  "Escuela Abierta  de  lnvierno  Liceo  República
de  Grecia",  aprobado  por  Decreto Alcaldicio  DAEM  N°  1879,  de  fecha  12  de Agosto  de
2016;    EI   Contrato   de   Prestación   de   Servicio   a   Honorarios,   celebrado   entre   la   1.
Municipalidad de  Chiguayante y   Don  LUIS  BENJAMIN  PARRA VEGA ,  de fecha  18 de
Agosto del  año 2016;  y en  el  uso de  las facultades que  me confiere el  D.F.L.  N°  1  de 26
de julio de 2006,  que fija el texto  refundido,  coordinado,  sistematizado y actualizado de la
Ley N°  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.    Ratifíquese  el  Contrato  de  Prestación  de  Servicios  a  Honorarios,   celebrado
entre  la  1.  Munjcjpalidad  de  Chjguayante  y  LUIS  BENJAMIN  PARRA  VEGA,
de fecha  18 de Agosto del año 2016, en los términos que en é1 se indica.

2.    Impútese  el  gasto  que  irroga  los  Contratos  de  Prestación  de  Servicios  a  la
-I ,-l-+JIL     LIO     Á  J  J   ^ ----  J  JCuenta   No
Municipal.

_     _  --      _-_      _ _.   ,  ,+,1\.,\+     t+     lt+
114.05.02.041   de   la   Dirección   de   Administración   de   Educación

ANOTESE, COMUNÍQUESE REMITASE A CONTRALORIA
REGIONAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

Distribución:

•             Contraloría Región del  BÍo-Bío
•            Alcaldía
•            Secretaria Municipal
•            Director de control
•            DAEM (3)#
•             Interesado.-
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69 264 700-9,  representada  por su Alcalde  Sr   José Antonio  Rivas  Villalobos,  ambos  con
domich  en  esta  cjudad,  para  estos  efectos,  caHe  Orozjmbo  Barbosa  número  104,  en
adelante    "La    Municipaljdad"    y    don(ña)    LUIS    BENJAMIN     PARRA    VEGA,     RUT:
17.750.408-K,  de  nacjonalidad    chilena,  domjciliado  en  CaHe  Maitencilb  n°206  Población
BocaSurcomunadeSanPedrodelaPaz,enadelante"elcontratadoy/oelprofesional";
se ha convenido el sjguiente contrato a honorarios:

PRIMERO:Porelpresenteinstrumento,IaIMunicipaljdaddeChjguayanteconelobj.etjvo
de   hacer  buen   uso   del  tiempo   libre  durante   las  vacaciones   de   invjerno  a  través  de
actjvidades  recreatjvas  ejecutadas  bajo  la supervjsión  de JUNAEB,  Contrata  los servicios
dedon(ña)LUISBENJAMINPARRAVEGA,yaindividualizada,paraquesedesempeñe
en  su  calidad de  Monitor de  Programa  de Campamentos  Recreativos,  en   la  Escuela
República  de  Grecia  E-577,  de  la  Comuna  de  Chiguayante,  que  se  indica  en  la  cláusula
siguiente,     Quien  acepta  el  encargo  conferido,  obligándose  a  prestar  los  Servjcios  de
Monitora  de  Programa  de  Campamentos  Recreativos. y a  cumpm las  normas  internas de
funcionamientodelserviciocorrespondienteeinstruccionesqueimpartasudirector.

SEGUNDO:  Los  servicjos  contratados  se  r.ealizarán  en  la    ESCUELA  REPÚBLICA  DE
GRECIA   E1577,   ubicada   en   calle   Escocia   N°   82,   de   la   Comuna   de   Chiguayante,
quedando  bajo  la  responsabilidad  de  doña  Solange  Velásquez  Martínez,  o  de  quien  se
designe,    la   Supervigilancia   del   cabal   cumplimiento   de   las   labores   encomendadas,
debiendo  a  su  vez  remitirse  a  la  Dirección  de Administración  de  Educación  Municipal  de
Chiguayante  un  informe  respecto  del  desempeño del  profesional  y  labores  desarrolladas.
Sin  perj.uicio de  la  rendición  a  realizarse  a  JUNAEB.

TERCERO:   Don(ña)   LUIS   BENJAMIN   PARRA   VEGA     deberá   prestar   los   servicios
Distribuidos   los   días   lunes   a   viernes   de   09:00   a   16:00   horas   para   el   desarrollo   del
programa  de  campamentos  recreativos.  Ello  conforme  a  las  necesjdades de  la  Dirección
de  Administración  de  educación  Municipal  de  Chiguayante  las  que  serán  determinadas
pbor el  Director del  DAEM  o  quien  le  subrogue.  Y  que  incluye  cualquier otra  presentación
en cualquier lugar que implique su exposición de talleres de danza.
Sin  perjuicio  de  lo  que  se  expondrá  a  continuación  en  la  cláusula  quinta,  si  el  prestador
del  servicio  se  ausenta  de  su  j..ornada  o  abandora  su  puesto  de  labores,  facultará  a  la
Municipalidad  para  poner  término  inmediato  y  sin  forma  de  juicio  al  presente  contrato
bastando  para estos efectos  la  sola  ceriificación de  la  ausencia o abandono por pafte del
j.efe o coordinador del servicio.

CUARTO:  En  retribución  por  los  servicios  prestados,  la  Municipalidad  pagará  a  don(ña)
LUIS   BENJAMIN   PAPRA  VEGA   la   suma   bruta   de  $50.000  (cincuenta   mil   pesos),
aplicándosele    retencio.n    del  10°/o,  con  cargo  a  los  montos  transferidos  por  convenio  de
escuelas   abiertas   de   invierno   año   2016.   Que   incluye   cualquier  otra   presentación   en
cualquier lugar que implique la el  referido programa.
La   suma   señalada   anteriormente   no   sufrjrá   alteraciones   por  causas   de   intereses   o

.reajustes  de  njngún  tipo  durante  la  vigencia  del  presente  contrato  e  incluye  todos  los
impuestos  correspondientes,  los  cuales  serán  retenidos  y  pagados  directamente  por  la
Municjpalidad.

Asimjsmo,  el  guarismo  signado  se  pagará  mediante  un  únjco  cheque o en  efectivo en  las
dependencias   de   la   Dirección  Administración   de   Educación   de   la   1.   Municipalidad   de
Chiguayante,  los  diez  primeros  días  del  mes  siguiente  al  de  la  prestación  de  servjcios,
previa  presentación  de  la  boleta  de  honorarios  correspondiente  debidamente  autorizada
por la  Dirección de Administración de Educación Municipal.

QUINTO:  El  prestador del  servicio  podrá  excusarse  excepcionalmente  de  cumpm con  su
jornada  y/o  turno  y  de  sus  labores  encomendadas,  bajo  la  condición  que  se  solicite  por
escrito  autorizacjón  al jefe  o  coordinador  del  Servicjo,  con  dos  días  de  anticjpación  a  lo
menos.
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El  jefe   o   coordinador  del   servicio   autorizará   al   contratado   a   no   cumpm   la  jornada
contratada  sólo  en  aquellos  casc)s  en  que  exista  la  disponibjlidad  de  otro  prestador  de
serviciopuedasuphlaslaborescontratadasSinembargo,encasodequenoexjstaesta
disponibilidad,elcontratadonopodráexcusarsedecumplirsujornadaoturnorespectjvo.
Noobstanteloseñaladoenlacláusulaterceraylosignadoenlapresentecláusula,enlos
casosenqueelnopuedaconcurriracumplirsusdeberesporrazonesdefuerzamayor,
éstedeberáponerenconocimientodeljefeocoordinadordelserviciodichacircunstancia,
a  fin  de  que  se  adopten  las  diligencias  necesaria:  para  djsponer  el  Hamado  de  otro
profesjonal    a    realjzar   las    labores    convenidas,    sin    perj.uicio   de    que    al    día    hábH
inmediatamente   sjguiente   el   profesional   regularice   la   situacjón   referjda   jnformando   y
justjfjcando por escrjto las razones de su ausencja,

SEXTO:  La prestación
2016 y hasta el día 22

deservjciosahonorarjosesdeplazoyrjgedesdeel18dejumdel
de juljo del 2016.

SEPTlmCualquieradelaspartespodráponertérminoanticipadoalpresentecontrato,
sin   expresión   de   causa,   y/o   necesidades   de   buen   servicjo,   enviando   al   domicih
consignado  en   el   presente   jnstrumento,   un   aviso   escrito   con   a   lo   menos   3  días  de
anticipación    Asimismo,   Ias   partes  convienen  que  la   llustre  Municipalidad  podrá  poner
término   administrativamente,   en   forma   antjcipada,   al   presente   contrato,   si   la   labor
encomendadanoseej.ecutaasatjsfaccjóndeestallustreMunjcipalidadosuDjrecciónde
Educación,  o  por  razones  de  necesidad  o  conveniencia,  sin  que  el  contratado    tenga
derechoareclamarjndemnizaciónalguna,dejgualformaseprocederáencasodenodar
estrictocumplimjentoaloprevistoenlascláusulascuartayqujntadelpresenteconvenjo,
sin  perjuicio  de  las  responsabjljdades  cjvjles  y  penales  en  que  el  contratado  pudiere
incurrir.   En   estos   casos,   el   honorario   pactado   se   reducirá   al   tjempo   efectivamente
trabaj.ado.

OCTAVO:   Para  todos   los  efectos  legales,   las  partes  fijan   domicjh  en   la  cjudad  de
Chiguayanteysesometenalajurisdiccióndelostrjbunalesdej.usticjadeChiguayante.

NOVENO:   El  presente  contra{o  se  firma  en  cuatro  ej.emplares  de  jgual  tenor  y  data,
quedando uno en poder del jnteresado.

DÉCIMO:LarepresentacióndedonJoséAntonioRivasVillalobos,paraactuarencalidad
de Alcalde  T" de  la  Municjpalidad  de  Chiguayante,  consta  del  Decreto Alcaldicio  N°
2405 de fecha 06 de djciembre de 2012.

En señal de conformjdad y previa lectura, fjrman.

-  -    __,

LUIS  BÉ-`ÑJAMIN PARRA VEGA
C.I:  17.750.408-K


